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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 12 de junio de 1953 (rectificado) por el que 

se nombra Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, ads
crito a lo Contencioso-administrativo, a don Saulo 
Quereizaeta y Sánchez.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado Decreto, 
. publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28 del 

mismo mes y año, se reproduce debidamente rectificado,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, adscrita a lo Cohtencioso-adminis- 

- Trativo, dotada con el haber anual de cuarenta y cuatro 
mil ochocientas pesetas y vacante por jubilación de don 
Miguel Mathet Rodríguez, a doh Saula Quereizaeta y 
Sánchez, Abogado del Estado.

> Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid a doce Je junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnis-tro de Justicia.

ANTONIO ÍTURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O DE LA GOBE RHA C I O H
DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se aprueba 

el proyecto parcial del sector del barrio de La Es
trella, formado por la Comisión de Urbanismo de 
Madrid. 

La Comisión de Urbanismo efe Madrid, conforme a lo 
prevenido en la Ley de primero de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, ha formulado el proyecto parcial 
para la ordenación del sector del barrio de La Estrella, 

; y verificada la oportuna información pública y ultima
da la tramitación prevista en el Reglamento .de dieci
siete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete para 
1*  Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededor?; a

propuesta del Ministro de ia Gobernación, y previa deli
beración ciel Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba él proyecto parcial del 
sector del barrio de La Estrella, formado por la Comi
sión de Urbanismo de Madrid y aprobado en sesión ce* 
lebrada por la misma el día cuatro de marzo del año én 
curso, con las modificaciones que contiene respecto del 
Plan General de Ordenación Urbana, aprobado por Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

Artículo següiido.—El sector del barrio de La Estre
lla quedará delimitado por: la. avenida del Doctor Es* 
querdo, el nuevo aécéso a la Carretera de Valencia, la 
via del Abroñigal y la primera transversal a Doctor Es- 
querdo, a ochocientos veinte metros del acceso a . la ca
rretera de Valencia.

Artículo tercero.—La urbanización de la totalidad dél 
sector se regulará por la vigente Ley de Ordenación Ur
bana de Madrid y sus alrededores y disposiciones eápe* 
ciales contenidas en el presente Decreto. *

Artículo Cuarto.—Él propietario o los propietarios aso* 
ciados de una o varias manzanas radicantes en el sec
tor podrán edificarlas, de acuerdo con lo dispuesto en .el 
articulo sexto de la Ley de primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, siempre que se ajusten a 
las condiciones que seguidamente se establecen.

Sólo en defecto de la iniciativa privada procederá el 
Ayuntamiento de Madrid o, en sustitución dé éste, la 
Comisión de Urbanismo, a la adquisición, urbaniza
ción y enajenación de los terrenos, en el orden y con 
los requisitos que más adelante se detallan, sin perjui
cio de aplicar, cuando corresponda, el régimen de con
tribuciones especiales a que se refiere el artículo catorce 
de lá Ley de primero dé marzo de mil novecientos cua
renta y v seis.

Artículo quintó.—La urbanización por manzanas re
quiere necesariamente:

a) La formación de los anteproyectos de explana
ción y pavimentación denlas calles, abastecimiento de 
agua, saneamiento y alumbrado.

bj Lá apertura y explanación de las vlás principales 
que afecten a los polígonos que se trata de urbanizar. 

. I #  ejecución de los elementos primarios de las
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diferentes redes para el abastecimiento de agua, alcantarillado y suministro de gas y electricidad.La realización de estos trabajos previos corresponde al Ayuntamiento de Madrid, y en su defecto, a la Co- ! misión de Urbanismo, asi como al Ministerio de Obras ' 'Públicas en las vias que tengan consideración de accesos a la capital y demás obras que sean de su competencia, con arreglo al artículo segundo de la Ley de primero de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.P ara la realización de las obras comprendidas en los apartados b) y c), la Comisión de Urbanismo podrá establecer acuerdos con los propietarios para realizar las obras en sus terrenos o proceder a  la expropiación de los terrenos viales necesarios.En el plazo de dos meses, a partir de la publicación d’el presente Decreto, el Ayuntamiento de Madrid pondrá en conocimiento de la Comisión de Urbanismo los t r a bajos que se propone- realizar de entre los anteriorm ente reseñados, y presentará Jos proyectos correspondientes dentro de los seis meses siguientes, incluyendo en ellos el plan financiero para su ejecución, en el que se especificarán los recursos económicos con que cuenta para  llevarlos a cabo y la torma de realización de las obras y servicios a que afecten.Artículo sexto.—La Comisión de Urbanismo determ in a rá  aquellas m anzanas cuya urbanización y edificación ofrece interés inmediato; determinación que se hará atendiendo a las circunstancias de cada momento en relación con la demanda de los solares/ con la m archa general del ensanche, con las ofertas de edificación, con las condiciones de la mano de obra y con los restantes factores de interés general que deban ser considerados.

Adoptado por la Comisión de Urbanismo acuerdo declarando de interés inmediato la urbanización y edificación de una m anzana determinada, se notificará éste personalmente a los propietarios afectados, publicándose en el «Boletín Oficial» de la provincia y en dos d iarios de la capital, cuando aquéllos fuesen desconocidos o estuviesen ausentes, a partir de cuya notificación com enzará a correr un plazo de cuatro meses, y dentro de los cuales el propietario o la asociación de propietarios de la m anzana de que se trate  podrá solicitar y obtener la autorización necesaria para llevar a  cabo las obras de edificación correspondientes, comprometiéndose a  sufragar el importe de las de urbanización que afecten  a la zona exterior de dicha m anzana y que hayan de ejecutarse o se hubiesen realizado por el Ayuntamiento, Comisión de Urbanismo o Ministerio de Obras Públicas, siempre que no viniere obligado a* realizarlas directam ente, con arreglo a los términos de la oportuna concesión.Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado instancia del propietario o propietarios, la Comisión de Urbanismo lo comunicará al Ayuntamiento de Madrid, el que en el plazo de dos meses deberá m anifestar si está dispuesto a acometer y llevar a cabo la expropiación y obras correspondientes, y en caso de no hacerlo o m anifestar su negativa, la Comisión de Urbanismo procederá a ,1a expropiación de la m anzana y a la enajenación de los solares resultantes en subasta pública, siendo condición expresa de las adjudicaciones que los rem atantes se comprometan r. edificarlas en las condiciones expresadas en la presente disposición.
Artículo séptimo.—Las proposiciones de los propietarios individuales o de las asociaciones de propietarios para urbanizar y edificar a su costa una m anzana determ inada deberán formalizarse m ediante instancia dirigida al Comisario general y suscrita por quienes legalm ente representen la propiedad de la totalidad de Ja superficie a que afecte o de las tres cuartas partes del valor to tal de la misma, por lo menos. En dicha instancia, el propietario o los propietarios asociados habrán de comprometerse á edificar la totalidad de la manzana en el plazo que señale la Comisión ae Urbanismo, y se obligarán, además, a constituir una fianza que garantice el cumplimiento de las condiciones que l e . impongan, equivalente al diez por ciento del valor de los terrenos, fianza que podrá ofrecerse, bien en metálico, valores del Estado o del Ayuntamiento de Madrid, o bien afectando a parcelas de la propia mapzana.Artículo octavó,—Tomadq en consideración por el Cq-

misario general una proposición hecha con los requisitos expresados en el artículo anterior, lo comunicará al propietario o propietarios solicitantes, concediéndoles un plazo, que no será inferior a cuatro meses, para que p resenten el correspondiente proyecto de urbanización .y parcelación a escala uno por quinientos, con indicación de alineaciones interiores y exteriores, rasantes exteriores, división en parcelas de la manzana, movimiento- de tierras y proyecto de servicios de agua, gas, alum brado, alcantarillaoo y pavimentación. Dicho proyecto contendrá también la correspondiente Memoria, pliegos de condiciones y presupuestos, debiendo la prim era ser acompañada de una exposición en la que se indique el plan de obras que se propone realizar, la forma, etapas de su desarrollo y plazo total previstos y los medios técnico - constructivos y materiales de que se disponga, así como una estimación del valor de los  ̂ terrenos a'e que se trata .
Artículo noveno.—Presentado el proyecto con las debidas condiciones técnicas y requisitos expresados, el Comisario general someterá el asunto a la deliberación y acuerdo de la Comisión de Urbanismo, quien podrá conceder o denegar la autorización solicitada por los propietarios, pudiendo éstos recurrir en alzada contra la re solución denegatoria ante el Ministro de la Gobernación.Artículo décimo.—Salvo que expresamente disponga otra cósa, la concesión no autorizará a los propietarios para llevar a cabo directamente las obras de urbanización, que normalmente serán ejecutadas, a costa de los concesionarios, por los servicios técnicos del Ayuntam iento de Madrid o de la Comisión de Urbanismo, excepción hecha de las qué afecten a vías que tengan la consideración de accesos a la capital, que serán realizadas por los servicios dependientes del Ministerio de Obras Públicas.Artículo undécimo.—Se entenderá por superficie correspondiente a una m anzana no sólo la comprendida dentro de su perímetro edificable, sim rtam biép la zona de urbanización exterior, que se extiende desde las alineaciones que definen dicho perímetro hasta las que m arcan los ejes de las calles que encuadran la m anzana. En el caso en que una o varias alineaciones den a plazas, parques o grandes avenidas, la anchura exigióle será de veinte metros.La Comisión ae Urbanismo podrá dar consideración de m anzana a los bloques de edificación que no ofrezcan ninguna medianería, señalando en cada caso el límite de los terrenos libres, existentes a su alrededor, que se entenderá corresponden a cada bloque.Artículo duodécimo.—Los propietarios de una m anzana a quienes se autorice para edificarla vendrán obligados:Primero.—A ceder gratuitam ente la extensión de te rreno que comprende la zona exterior y a costear las obras de urbanización que en ellas se ejecuten.Segundo.—A contribuir económicamente al coste de las obras de las plazas, parques o grandes avenidas proyectadas en el polígono en que radica la m anzana, aportación que se fijará proporcionalmente al valor de los solares resultantes de la parcelación. %Las aportaciones de los propietarios para la construcción de las redes de alcantarillado, agua potable y electricidad se establecerán mediante un. canon determ inadle en relación con el coste de las instalaciones y en proporción a los beneficios que les han de reportar.Artículo décimotercero.—Las aportaciones de los pro-» pietarios a que se refieren los artículos anteriores se satisfarán a la Comisión de Urbanismo para contribuir según correspondan a las obras realizadas por ésta .o a las que lleven a cabo el Ayuntamiento o el Ministerio de Obras Públicas.
Artículo décimocuarto.—Las obras se realizarán bajo la inspección del Comisario general, quien vigilará 'el cumplimiento de las condiciones estipuladas.El incumplimiento de las condiciones bajo las cuales fué otorgada la concesión llevará aparejado como san ción la anulación de ésta, la  expropiación de terrenos * y de las obras realizadas a precio de coste y la pérdida de la fianza.Artículo décimoquinto. — La Comisión de Urbanismo podrá subrogar en entidades particulares la urbanización de los terrenos de que aquéllas sean propietarias
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en las condiciones de plazo que se concierten y obligán
dose dichas entidades a las mismas condiciones que se 
señalan en los artículos once, doce y trece.

Artículo décimosexto.—Los propietarios a quienes se 
haya otorgado una concesión podrán enajenar, con au
torización de la Administración, parcelas de la manza- 

*na o manzanas .1 que afecte, a condición de que los ad- 
quirentes queden. subrogados, respecto de ellas, en los 
derechos y obligaciones del enajenante.

Artículo décimoséptimo.—Los propietarios individuales 
o asociados que deseen realizar la edificación de una o 
varias nlanzanas antes de que éstas sean declaradas de 
interés inmediato, podrán solicitarlo en la forma y con
diciones que se estableceh en el artículo séptimo del pre
sente Decreto.

Artículo décimoctavo.—Cuando los propietarios de una 
manzana no se hubieran puesto de acuerdo para soli
citar la concesión en la forma que determina el a r 
tículo séptimo, la Comisión de Urbanismo procederá a 
redactar el proyecto de urbanización y parcelación de 
la manzana de que se trate, en el que Irá incluido el 
plan de expropiaciones, del que podrán excluirse las 
parcelas edificables de aquellos propietarios individuales 
que lo soliciten, manifestándose dispuestos a edificarlas 
en condiciones idénticas a las que se imponen a las 
Asociaciones de propietarios, pudiend'o la Comisión de 
Urbanismo, atendidas las circunstancias que en cada 
caso concurran, conceder o denegar la exclusión solici
tada por los propietarios no asociados, a quienes se con
cede recurso ae alzada ante el Ministerio de la Gober
nación contra la resolución denegatoria.

Artículo decimonoveno. — Las disposiciones del pre
sente Decreto son aplicables a las Compañías m ercanti
les que se dediquen a la urbanización y edificación en 
las mismas condiciones establecidas para Jos propieta»- 
rios individuales o asociados.

Artículo vigésimo—Las expropiaciones de terrenos a 
que dieren lugar la ejecución oirecta por el Ayunta
miento de Madrid, o en su defecto, por la Comisión de 
Urbanismo, de los proyectos parciales afectantes a una 
o • varias manzanas de cualquiera de las cuatro zonas 
en que se ha dividido el sector, se llevarán a cabo con
forme a l’as disposiciones contenidas en el Reglamento 
sobre obras, servicios y bienes municipales, de catorce de 
julio de mil novecientos veinticuatro, o disposición que 
le sustituya en cuanto no hayan sido modificadás por 
los preceptos de la Ley de Ordenación de solares, de 
quince ae mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, y 
del Reglamento para su ejecución, de veintitrés ae mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.

El propietario expropiado podrá elegir para el ju sti
precio cualquiera de los procedimientos siguientes:

a) El que figure en la valoración municipal de sola
res, incrementado en un diez por ciento de afección.

b) El precio que conste de modó fehaciente en la 
última transmisión anterior en un año a la fechá de 
aprobación del proyecto ae ordenación parcial del sector.

e) Capitalización del uno al dos por ciento del l í
quido imponible fijado a la finca con un año, al menos, 
de antelación, incrementado en -u n  diez por ciento de 
afección,

d) Tasación pericial contradictoria.
En el caso de que el propietario hubiese optado por 

la tasación pericial contradictoria y se llegue a nombra
miento de Perito tercero, éste, al evacuar su cometido, 
utilizará como tipos de capitalización del líquido impo
nible asignado a la fifica con un año, al menos, de an
telación los del uno o el dos por ciento, según las cir
cunstancias del solar, atendido a la clasificación que 
del mismo se hiciere, conforme al artículo Nnoveno de 
la Ley ae Ordenación Urbana de Madrid, de primero de' 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, increm en
tado el valor resultante en un diez por ciento por afec
ción y pudiendo, además, m ejorar prudencialmeñte lar 
tasación también hasta un máximo del veinticinco por 
ciento en los casos en que resultara demostrado de modo 
indubitable el aumento del valor del precio en el plazo 
que hubiesé trans&irrido desde su inscripción en el R e
gistro fiscal. Cuando en los terrenos objeto de la ex
propiación existan edificaciones, el Perito tercero incre
m entará, además, el valor asignado al suelo con ei que

resulte de tasar independientemente los distintos elemen
tos de la edificación de que se trate.

Artículo vigésimo primero.—Realizada la urbanización 
de la manzana, la adjuaicación de ios solares resultantes 
se hará por subasta pública, reconociéndose el derecho 
de tanteo a las personas o entidades que hayan sido ob
jeto de expropiación para la adquisición de los terrenos 
de las mismas, pudiendo dichas personas o entidades ad
quirir parcelas de valor igual o superior hasta un vein
ticinco por ciento de lo expropiado. Caso de concurren
cia de varios interesados con análogo derecho, tendrá 
preferencia el que ofrezca mayor sobreprecio.

El ejercicio del derecho de tanteo llevará aneja la  
obligación de edificar por cuenta de quien lo ejercite 
sobre los terrenos que le sean adjudicados en virtud del 
mismo, debiendo comenzar la edificación dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de la adjudicación. 
El Comisario general inspeccionará el curso de la edi
ficación para que dicha obligación se cumpla efectiva
mente, procediéndose a la expropiación erí el caso en 
que se trate de burlar el espíritu de la Ley de Ordena
ción Urbana, de primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, mediante la ejecución de obras que no 
correspondan, por su importancia y ritmo, al proyecto 
aprobado.

Las p a rc e lé  respecto de las cuales no se haya e jer
citado derecho de tanteo se adjudicarán con las mismas 
condiciones de obligatoriedad de edificación, señalán
dose en cada caso los plazos en que deben ser comenza
das y terminadas las obras, así como los medios más 
eficaces de inspeccionarlas y de garantizar el cumplimien
to de las obligaciones asumidas por los adjudicatarios.

En casos excepcionales, previo informe favorable de la  
Comisión de Urbanismo y a propuesta del Ministro de 

.la Gobernación, el Consejo de Ministros podrá acordar 
la cesión por su precio de coste de parcelas edificables 
a Organismos oficíales de carácter benéfico o social.

Declarada desierta una subasta pública efectuada para 
la adjudicción de un solar, la Comisión de Urbanismo 

I podrá acordar que éste quede en venta durante el plazo 
i que la Comisión señale, siempre que el comprador se 

avenga a aceptar las mismas condiciones en que se anun
ció aquélla.

Artículo vigésimo segundo.—Queda autorizado el Mi
nisterio de la Gobernación’ para dictar kis disposiciones 
complementarias que sean precisas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo ae mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ *

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza 
para increm entar en 1.418.045 pesetas el precio actual 
del contrato que para el servicio de conducción del 
correo entre la Administración Principal de B arce
lona, sus estaciones férreas, puerto, estafetas sucursa
les y Aduana tiene establecido la Administración con 
la Empresa «Anónima Alsina Graells de Auto T ran s
porte».

Cumplidos los requisitos exigidos por el Decreto de 
cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos para 
la revisión de los precios fijados en los contratos que 
la Administración tiene establecidos con los adjudicata
rios de los servicios de conducción del correo; de confor
midad con el Consejo de Estado, a  propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para increm entar en Un millón cuatrocientas die
ciocho mil cuarenta y cinco pesetas el precio actual del 
contrato que para el servicio, de conducción del correo 
entre la Administración Principal de Barcelona, sus es
taciones férreas, puerto, estafetas sucursales y Aduana 
tiene establecido la Administración con la Empresa «Anó
nim a Alsina Graells de Auto Transporte»,, con cargo a la
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sección sexta, capítulo tercero, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto primero de los presupuestos generales 
vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 5 de junio de 1953 por los que se concede
la nacionalidad española a los señores que se mencio
nan, súbditos marroquíes.

A propuesta del Ministro efe la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Ahmed Ben el Hach Mohamed fíahraui, súbdito 
marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento -ate* fidelidad al Jefe oel Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, \

BLAS PEREZ GONZALEZ-

A propuesta del Ministro efe la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be concede la nacionalidad espa
ñola a Mohamed Ben Taieb Cachi el Hassanl, súbdito 
marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento cíe fidelidad al J.efe del Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de junio de 1053 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Telecomunicación a don José Ruiz de Cope
gui y Gil.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Telecomuni
cación una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
por ascenso del de dicha categoría don Alberto Fernán
dez Pintado y Casero; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de conformidad con lo preceptuado en 
el Reglamento Orgánico del citado Cuerpo,

. Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
ceso de escala, con tel sueldo anual de veinticuatro mil 
quinientas pesetas y antigüedad a todos los efectos ael 
dia veinticinco de abril del año en curso, ál Ingeniero 
Jefe de segunda clase del mismo Cuerpo don José Ruiz 
de Copegui y Gil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce .de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se nombra 
Comisario Principal del Cuerpo General de Policía a 
don Pedro Polo Borreguero.
Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 

de Comisario Principal, por jubilación de don Amador 
Benítez Ocio, qüe cumplió la edad reglamentaria el día 
primero de mayo del corriente año, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas-y antigüedad a todos los efectos del día 
dos de mayo del corriente año, al Comisarlo de primera 
clase don Pedro Polo Borreguero.,

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se autoriza a 
la Dirección General de la Guardia Civil para adqui
rir, mediante concurso, 560.000 latas de sardinas en 
aceite y 60.000 libras de chocolate.

Al objeto de dotar de raciones de previsión a las uni
dades de la Guardia Civil, para consumo ae las fuerzas 
del mismo Cuerpo en. los importantes servicios rurales 
a su cargo, se estima indispensable autorizar a la Direc
ción General del Ramo para que adquiera los produc
tos que han de integrar aquéllas, adoptándose a tal fin 
el sistema de concurso por la imposibilidad de fijar los 
precios base, debido a.las fluctuaciones del mercado.

En su consecuencia, a propuesta d’el Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, »

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Como comprendido en el caso se
gundo ael artículo cincuenta y cuatro de la Ley de vein
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO' número trescientos cin
cuenta y nueve), se autoriza a la Dirección General de la 
Guardia Civil para adquirir, medíante concurso, quinien
tas sesenta mil latas de sardinas en aceite y sesenta mil 
libras de chocolate, con sujeción al detalle y pliegos de 
condiciones técnicas y económico-legales figurados en el 
expediente tramitado al efecto, inviniéndose en esta 
compra hasta la suma d'e dos millones setecientas ochen
ta fnil pesetas, imputables a la consignación figurada en 
el capítulo tercero, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto séptimo, «Subsistencias», de la sección sexta del 
presupuesto Vigente.

Artículo segundo,—Por el Ministerio de la Gobernación 
sé dictarán las disposiciones que requiera la ejecución de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce ae junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se concede 
el tratamiento de Villa al actual Lugar de Sollana 
(Valencia).

El Ayuntamiento de Sollana, de la provincia de /Va
lencia, ha solicitado se conceda a dicho Municipio el tí
tulo de Villa, en sustitución del de Lugar que hoy osten
ta, fundamentando la petición en el incremento tomado 
por la población durante los últimos años en el aspecto 
social, económico y administrativo y en su pasado histó
rico, cuyo principal interés acrece con la conquista de 
aquellas tierras hecha pór Don Jaime I de Aragón. Tra
mitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo informe por la. Real Academia de la His
toria, favorable a que se conceda la petición solicitada;
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a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Coase jo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se concede el tratam iento cíe Villa al actual Lugar de Sollana.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce ae junio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 12 de junio de 1953 por los que se  nom
bran Jefes Superiores de Administración Civil del  Cuer
po Técnico de Correos a los señores que se mencionan.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado, en el Decreto de seis efe junio de mil novecientos cuarenta por la Ponencia a que se refiere el articulo tercero de dicha disposición; a propuesta del Ministro ae la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro m il quinientas pesetas y antigüedad del día cinco de abril del año actual, a don José María Lapiedra

Ollés, Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por jubilación de don Esteban Hernanz Bengos.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce ae Junio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de  la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta  por la Ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha disposición: a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día  catorce de abril del año actual, a don José Martialay de Vicente. Jefe de Administración de primera clase, con a scenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida pos Jubilación de don Rafael Requena Cerezo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de Junio de m il novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Eugenio Antolín Asenjo, Teniente de Artillería, retirado, contra acuerdo que le desestimó petición  de mejora de haber pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 20 de mar2o último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso d e ' agravios interpuesto por don Eugenio Antolín Asenjo, Teniente de Artillería, retirado, contra acuerdo que le desestimó petición de mejora de habér pasivo; y Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto de 11 fie julio de 1949, resolvió reconocer al Teniente de Artillería, retirado extraordinario, don Eugenio Antolín Asenjo, el derecho a una pensión de retiro de 862,50 pesetas, que son los 90 céntimos del sueldo de Capitán, incrementado en cuatro . quinquenios; 'Resultando que solicitó el interesado que se otorgase al señalamiento practica d o efectos retroactivos referidos al. 1 de enero de 1944, a tenor de lo dispuesto en la Ley de 19 de diciembre de 1951, y que el Consejo Supremo de Justicia Militar accedió a esta pretensión; pero en el propio acuerdo de 30 de julio de 1952 se dejó reduóido el haber de retiro ya reconocido a la cifra de 750 pesetas, toda vez que el regulador que en el presente caso corresponde es el del empleo de Teniente, pero en la cuantía vigente en los Presupuestos de 1943;Resultando q u e  contra el anterior acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición, alegando que le correspondía el sueldo regulador del empleo de Capitán, siendo desestimado dicho recurso en 21 de octubre de 1952 por los propios fundamentos de la resolución impugnada;Resultando que interpuso recurso de agravios insistiendo en su pretensión;Vistos: Ley de 13 de diciembre de 1943, Decreto de 11 de Julio de 1949, Ley de 19 de diciembre de 1951 y Orden circular de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada en el presente* recluso de agravios consiste en determinar si tiene derecho el interesado a que se le reconozca, dentro del régimen extraordinario de pensiones de la Ley de 13 de diciembre de 1943, el derecho a una pensión calculada, tomando como regulador el sueldo del empleo de Capitán;Considerando que ha sostenido reiteradamente esta jurisdicción el carácter autónomo y sustantivo del régimen de pensiones extraordinarias, previsto en la  Ley de 13 de diciembre de 1943;Considerando que la Orden circular de 19 de mayo de 1944, de directa aplicación al caso, establece que el sueldo regulador será el del empleo ostentado en la te*h a  del retiro, pero en la cuantía vigente en los Presupuestos de 1943.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo. que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.* Madrid, 6 de mayo de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Julio Bailo Subirón, Teniente de Caballería, retirado , contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M ilitar relativo  a su haber pasivo .
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,  ̂con fecha 20 de marzo último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios promovido por don Julio Bailo Subirón, Teniente da Caballería, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar re- lativp a su haber pasivo; y Resultando que la  Bala de Gobierno

del Consejo Supremo de Justicia Militar por acuerdo de 1 de febrero de 1952 resolvió denegar al solicitante los beneficios establecidos en el Decreto de 11 de julio de 1949 por que los servicios que prestó en la Censura militar desde 18 de febrero de 1939 a 1 de abril siguiente no se pueden, considerar, por su escaáa entidad y corta duración, como servicios prestados en la Campaña de Liberación; que el interesado interpuso sucesiva y oportunamente los recursos de reposición y agravios en los que impugna el acuerdo expresado, por estimar que se funda  en apreciaciones sobre la calidad y duración de los servicios invocados p’or el recurrente, incompatibles con el tenor literal del precepto invocado, que sólo se refiere a la> prestación de servicio activo;Visto el Decreto de 11 de julio de i 949;Considerando que según reiterada doctrina de esta jurisdicción, establecida en casos análogos, la aplicación de los beneficios concedidos por el Decreto de l l 1 de julio de 1949 requiere, además del cumplimiento formal de los requisitos que el mismo exige, la apreciación en cada caso de la índole y entidad dé los servicios alegados a estos efectos, siendo evidente que allí donde no resulte acreditado de número inequívoco un  error notorio en tal apreciación, ho es  posible rectificar el Juicio formado en  ese punto por la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar» tratándose de la valoración de servicios al Ejército nacional, por lo qüe en este caso y a la vista de los justificantes aportádos, nada aconseja rectificar e l acuerdo impugnado.De conformidad con el dictamen emi- tido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia S0 publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años,Madrid, 6 de mayo de 1953,
CARRERO  ̂

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,
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ORDEN de 6  d e  mayo  de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios 

p r o m o v i d o  por don J osé Fernández Muela,  
Sargento  de la Guardia Civil, retirado,
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
J usticia Mili tar,  que l e desest imó su  
petición de mejora  de haber pasivo.

Excm o. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 20 de marzo ultim o, tomó el 
acuerdo cine/dice asi:

«fin el recurso de agravios promovido 
por don José Fernández Muelas,- Sargvin  
tu de la G uardia Civil, retirado, contra  
-acuerdo del C onsejo Supremo de Justi
c ia  M ilitar .que' le desestim ó su petición  
de m ejora de haber pasivo; y 
■ Resultando que el S a r g e n t o  de la 

G uardia Civil don José Fernández Mue
las pasó a la situación de retirado en el 
año 1929 y que durante nuestra Guerra 

. Liberación prestó sus servicios en el 
campo, de concentración de prisioneros 
y  presentados del Cuartel de la Aurora 
¿M álaga) desde el 14 de febrero do 1939 
h a sta  el 28 de agosto, del m ismo año;

/. R esultando que solicitó del Consejo  
Suprem o de Justicia  M ilitar la aplica

c ió n  de los beneficios del Decreto de 11 
dé julio de 1949, que le fueron denega- 

•ttos én 29 de agosto de 1932 porque el 
Consejo Supremo, de Justicia  M ilitar es
tim ó que no se hallaba suficientem ente  
acreditada la  prestación de servicios ac
tivos;

R esultando que contra el a n t e r i o r  
c u e r d o  -interpuso el interesado recurso 
de reposición, que fue desestim ado en 21 

.ele noviem bre de 1952 por los propios 
fundam entos de la  resolución im pug
nada;

R esultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

: - Vistos e l Decreto de 11 de julio de 
r 3 949;

Considerando que la cuestión p lan tea
da- en el presente recurso de agravios 

^ consiste en determ inar si el recurrente 
Ira prestado servicio activo a efectos de 

/  1er dispuesto en el Decreto cuyos benefi
c io s  pretende;

CÓnsidérando que ha sostenido reite
radam ente esta jurisdicción que es el 

rConsejo Supremo de Justicia  M ilitar a 
. quien corresponde en principio valorar 

los servicios prestados y • determ inar si 
. son de índole y cuantía  suficientes para 

engendrar el derecho a los beneficios 
.. del Decreto, de 11 de julio de 1949, y que 
. en el presente caso, dadas las circuns- 
. ta n d a s  de hecho que concurren, es in 

dudable que la resolución im pugnada se 
1 a ju s ta  a derecho.

: El. C onsejo de M inistros, de. conform i- 
; dad con . el dictam en em itido por el Con- 
. ¿ejo de" Estado, ha resuelto desestim ar el 
. presénte recurso de agravios.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
. "publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO para conocim iento de V ..E . y 
. notificación  al interesado, de conform i- 
- dad  con lo dispuesto en el núm ero pri- 
. .m ero de la de esta Presidencia del Go
b ie r n o  de 12 do abril de 1945. 
r- D ios guarde a V. E. m uchos años. 

M adrid, C de m ayo de 1953.

CARRERO 

r Éxcmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 6 de m ayo  de 1953 por la que 
s e resuelve, el recurso de agravios  
interpuesto  por don Pedro Lucio Benito,  
T e niente  de Infantería , retirado, contra  

acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
 Militar, que le desestimó su petición  

d e  nuevo haber pasivo .

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
tot\ fecha 20 de marzo último, tomó el 
licuefdo que dice, así;

«En el recurso de agravios interpuesto  
por don Pedro Lucio’ Benito, ‘ T eniente  
de Infantería, retirado, cuntía  acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia  M ili
tar, que le desestim ó su petición de nue
vo haber pasivo; y

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, en acuerdo de 2̂5 de oc
tubre de 1950, resolvió reconocer a don 
Pedro Lucio Benito, T enien te de In fa n 
tería, retirado, el derecho- de una pen
sión, al amparo del Decreto de l i  de ju 
lio de 1949, tom ando como sueldo regu
lador el del empleo de Capitán vigente  
en 1943;

Resultando que solicitó posteriorm ente  
el interesado se diese a su nuevo señala
m iento efectos retroactivos referidos al 
d.a 1 de enero de 1944, a tenor de lo 
prevenido en la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, a lo que el C onsejo de Justicia  
M ilitar accedió en 13 .de. mayo de 1952; 
pero en esta resolución se dispuso asi
mismo que quedare reducido el lvabsr 
pasivo reconocido, toda vez que el' suel
do regulador que debía aplicarse era el 
del empleo de Teniente,, con el que el 
interesado había pasado a la situación  
de retirado;

R esultando que contra el a n t e r i o r  
acuerdo interpuso el señor Lucio Benito  
recurso de reposición' que fué desestim a
do en 21 de noviembre de 1952, por los 
propios fundam entos de la  resolución  
impugnada;

R esultando que. preyiam ente en 12 de 
agostó de 1952, estim ando la reposición  
denegada por el silencio adm inistrativo, 
recurrió en tiem po y form a e n ‘agravios, 
insistiendo en su pretensión de que se 
le reconociese un haber pasivo, tom ando  
como regulador el sueldo del em pleo de

Capitán en la cuantía vigente en los 
Presupuestos de 1943;

Vistes la Lev de 13 de diciembre de 1943, 
Decreto de l í  de julio de 1949, Ley de 19 
de diciembre de 1951 y Orden circular 
de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión p lan tea
da en el presente recurso de agravios, 
consiste en determ inar si tiene derecho 
el interesado a que se le reconozca, den
tro del régim en extraordinario de pem  
siones de la Ley de i3 de diciembre de 
1943, el derecho a una pensión calcu la
da tom ando como sueldo regulador el 
sueldo del empleo de Capitán;

Considerando que ha sostenido reitc* 
rudam ente esta jurisdicción el carácter 
autónom o y sustantivo del régim en de 
pensiones: extraordinarias prev isto-en  la 
Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la ord en  circular 
de 19 de mayo de 1944, de directa ap li
cación al caso, establece qiie el suelda  
regulador será el del em pleo obtenido en  
la fecha del retiro, pero en la cuantía  
vigente en los presupuestos de 1943.

De conformidad con el dictam en em i
tid o 'p o r  el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros ha resuelto desestim ar  
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. É .  y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del G o

b ie r n o  de 1-2 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, (i de mayo de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército, -

ORDEN de 6 de m ayo d e 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios   
promovido por don Evodio Alonso Martínez, 

 Teniente de Infanter ía , retirado,
 contra acuerdo del Consejo Supremo de 

Justicia  M ilitar , que le  desestimó la 
petición de mejora de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 20 de marzo, últim o, tomó., el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Evodio -Alonso M artínez, Te
n iente de in fantería , retirado, contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia  
M ilitar que le desestim ó la petición de 
m ejora de haber pasivo; y 

R esultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
1949, el Consejo Supremo de Justicia  Mi
litar reconoció al T eniente de In fante
ría, retirado, don Evodio Alonso Martí
nez el derecho al disfrute de una pen
sión de 662,50 pesetas, que son los 90 
céntim os del sueldo regulador de Capi
tán vigente en 1943, increm entado en 
cuatro quinquenios;

R esultando que solicitó el interesado  
que se otorgase al señalam iento practi
cado efectos retroactivos referidos al 1 
de enero de 1944, a tenor de lo dispues
to en la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
y que el Consejo Supremo de Justicia  
M ilitar accedió a esta  pretensión, pero 
en el propio acuerdo de fecha 30 de ju
lio de 1952, se dejó reducido el haber de 
retiro ya leconocido a la cifra de 750 pe
setas, toda vez que el regulador que en 
el presente caso corresponde es del em 
pleo de T eniente en la cuantía vigente  
en los Presupuestos de i943;

R esultando que contra el a n t e r i o r  
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición alegando que le correspon
día el sueldo regulador del em pleo de 
Capitán, siendo desestimado dicho xecuri

so en 31 de octubre de 1952. por los pro
pios fundam entos de la resolución im 
pugnada;

R esultando que interpuso recurso de 
'agravios en 24 de octubre de 1952, in sis
tiendo en su pretensión;

Vistos la Ley de i3 de diciembre de 
1943; Decreto de 11 de julio de 1949; Ley 
de 19 de. diciembre de 1951; Orden circu
lar de 19 de mayo de 1944^

Considerando que la cuestión plantea* 
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si tiene derecho  
el interesado a que se le reconozca, den
tro del régimen extraordinario de pen
siones de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, el derecho a una pensión calcula
da tom ando como regulador el sueldo 
del empleo de Capitán;

Considerando que ha sostenido reite
radam ente esta jurisdicción el carácter  
de autónom o y sustantivo del régim en  
de pensiones , extraordinarias previsto en 
la  Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la Orden de 19 de 
mayo de 1944, de directa aplicación al 
caso, establece que el sueldo regulador 
será el del empleo ostentado en la fecha  
del retiro, pero en la cuantía vigente en  
los Presupuestos de 1943.

El Consejo de M inistros, de conformi
dad con el dictam en em itido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestim ar  
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO para  conocim iento de V. E, y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 6 de mayo de 1953,

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,
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ORDEN de 1 de julio de 1953 por la que 
se nombra Secretario de la Junta Cen
tral Militar de Redención de Penas al 
Teniente Coronel Auditor del Ejército de 
Tierra don Eduardo de No Louis.

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo pre
ceptuado en el Decreto de i de lebrero 
de 1952, y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Presidente de la 
Junta Central Militar de Redención de 
Penas,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Secretario de di
cha Junta, en vacante producida por 
ascenso a Coronel Auditor de la Arma
da de don Miguel de Páramo Cánovas, 
al Teniente Coronel Auditor del Ejérci
to de Tierra don Eduardo de No Louis, 
con destino en la Asesoria Jurídica del 
^Ministerio del .Ejército.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE, muchos años. 
Madridi l de julio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente de la Junta Central Mili
tar de Redención de Penas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de junio de  1953 por la que 

se concede el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin s u e ld o  al Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones don Manuel Castillo 
Zamora.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Castillo Zamora, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de' Prisiones, con destino en la Prisión 
Provincial de Granada,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 573 y 574 del 
vigente Reglamento' de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder al expresado fun
cionario el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año y sin exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 23 de junio de 1953 por la 
que se prorroga la edad para la jubila
ción forzosa a don José Serrano Sán
chez, Guardián de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo. S r .: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad, 
para la jubilación forzosa hasta el día 3 , 
de jupio de 1954. al Guardián de prim e-' 
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don José Serrano Sánchez, el que conti
nuará sirviendo su actual destino; ha

ciéndose constar la concesión de la pre
sente prórroga en el título administrativo 
del referido funcionario^ quien no podrá 
alcanzar ascenso alguno mientras perma
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio, según determina' el artículo prime
ro del Decreto d£ la Presidencia del Go
bierno de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Juan Zaldívar 
Muñoz, Juez comarcal de tercera cate
goría, con destino en Argamasilla de 
Calatrava ( Ciudad Real).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Juan Zaldívar Muñ02, Juez 
Comarcal de tercera categoría, con des
tino en Argamasilla de Calatrava (Ciu
dad Real),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el artícu
lo 29 del Decreto orgánico de 25 de fe
brero del año 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—Por dele

gación, R. Greja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria, por incompatibilidad de 
cargos a don Ricardo Castaños Mollor, 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículo 7.° y 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de, la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Ricardo Castaños Mollor, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Siles 
(Jaén), en situación de excedencia volun

taria, por incompatibilidad de cargos.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la 
que se concede la excedencia, por in
compatibilidad, a don Angel Llorente 
Calama, Juez Comarcal de Rúa de Val
deorras (Orense).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Angel Llórente Calama, 
Juez Comarcal de tercera categoría; con 
destino en Rúa de Valdeorras (Orense), 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia, por ra
zón de incompatibilidad, en las condicio
nes que establece el artículo 30 del De
creto orgánico, de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—Por dele

gación, R.. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de excedencia

 voluntaria a don Laureano García 
Acosta, Auxiliar del Juzgado Municipal 
de Puente-Genil (Córdoba).

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Laureano García 
Acosta, Auxiliar del Juzgado Municipal 
de Puente Genil (Córdoba),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23 del 
Decreto orgánico, de 19 de octubre del 
año 1945.

Lo digo a V. 'I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—Por dele* 

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. •

ORDEN de 26 de junio de 1953 por la 
que se convocan oposiciones restringi
das entre Médicos forenses sustitutos 
de Madrid y Barcelona para proveer 
una Forensía de categoría especial.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 26 y siguiente 
del Decreto orgánico del Cuerpo Nacional 
de Médicos forenses de 14 de mayo de 
1948, en relación con la disposición tran
sitoria segunda del mismo Decreto, ¿e 
•convocan oposiciones entre Médicos fo- 
•renses sustitutos de Madrid y Barcelona 
a fin de cubrir una Forensía de categoría 
especial vacante en la actualidad y las 
que vaquen en lo sucesivo hasta la fe
cha en que se formule lafoportuna pro
puesta por el Tribunal calificador y que 
correspondan al turno tercero de los es
tablecidos en el expresado artículo 26 del 
mencionado Decreto.

Las referidas oposiciones se efectuarán 
conforme a las siguientes normas: 

Primera.—El Tribunal que ha de juz
garlas estará integrado por un Magistra
do del Tribunal Supremo o de la Au
diencia Territorial de Madrid, que actuará 
de Presidente, y . como Vocales*, por el 
Letrado Jefe de la Sección de Médicos 
forenses del Ministerio, un Catedrático 
de Derecho Penal, un Profesor de la Es
cuela de Medicina Legal y dos Médicos 
forenses de categoría especial. En caso 
de no asistir el Presidente, será, sustitui
do por los Vocales por el orden en que 
van relacionados. El Jefe de la Sección 
ejercerá las funciones de Secretario, en 
las que será sustituido, en su caso, por 
el Forense más moderno. El Tribunal no 
podrá actuar sin la presencia al menos 
de cinco de sus componentes.

Segunda.—Los Médicos forenses susti
tutos de Madrid y Barcelona que deseen 
tomar parte en estas onosiciones dirigi
rán sus solicitudes al Ministerio de Jus
ticia en el plazo de diez días naturales, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el 'BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
acompañar a la solicitud justificación do
cumentada de su calidad de sustituto y 
recibo acreditativo de haber- hecho efec
tiva en la Habilitación del Ministerio de 
Justicia la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas en concepto d e derechos de 
examen.

Tercera.—Las oposiciones constarán de 
tres ejercicios, todos ellos eliminatorios.

El primero consistirá en el reconoci
miento e informe sobre un caso de psi
quiatría fórepse elegido por sorteo entre 
un mínimq de diez que el Tribunal ten
drá previamente insaculados. Para el exa
men del caso se concederá á cada oposi
tor un plazo máximo de media hora, y 
transcurrido éste desarrollarán por escri
to el. informe correspondiente en otro 
plazo de una hora como máximo. Ni en
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la práctica del reconocim iento ni en la 
redacción del inform e podrán utilizarse 
otros textos o elementos distintos al ma
terial de exploración clínica y psicológica 
indispensable.

El segundo ejercicio consistirá en el 
reconocim iento, durante un plazo máximo 
de diez' minutos, de un lesionado judicial 
y exposición oral del caso en un plazo 
m áxim o de veinte.

El tercero consistirá en la práctica de 
una autopsia judicial y redacción del in
form e correspondiente en el plazo que al 
electo sea fijado por el Tribunal, atendi
da la índole del caso.

Cuarta.—Para la calificación de cada 
uno de los ejercicios los miembros del 
Tribunal se reunirán en sesión secreta 
una vez, que hayan actuado todos los opo
sitores, votando en primer lugar la apro
bación o desaprobación de cada uno de 
los examinados por mayoría absoluta de 
votos, siendo de calidad el del Presidente. 
Decidida la aprobación, cada miembro 
del Tribunal podrá conceder hasta cinco 
puntos, cualquiera que sea el ejercicio 
ob jeto de la calificación, sumándose el 
total de los puntos concedidos y dividién
dose por el número de miembros que ha
yan asistido a la sesión, y el cociente 
s e it  la puntuación obtenida, que será 
pública en el mismo día.

La suma de los puntos obtenidos por 
cada opositor en todos los ejercicios de
terminará su calificación definitiva y el 
orden en que debe figurar en la propues
ta que el Tribunal eleve al Ministerio para 
su debida aprobación, que no podrá con
tener núm ero de aprobados superior al 
de las plazas vacantes.

Quinta.— Para determ inar el orden de 
actuación de los opositores, el Tribunal 
form ará una lista de los adm itidos a la 
oposición, que se hará pública en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, contra 
la cual podrán form ular los interesados 
las reclam aciones que estimen oportunas, 
resolviéndose éstas por «el Tribunal sin 
ulterior recurso. El mismo día de la pu
blicación en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO se convocará a los opositores 
para la práctica del sorteo y acto se
guido del primer ejercicio, señalando día. 
hora y local en que éste deba llevarse a 
efecto. Los opositores que no se presenten 
al acto del examen en el día y hora que 
fueren convocados, serán declarados re
nunciantes, a no ser que previamente hu- 

• hieran solicitado y obtenido del Tribunal,

previa justificación docum entada de las 
causas que lo motiven, autorización para 
actuar excepcionalmente en segunda con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de junio de 1953 referen te  

a tres nuevas vacantes de M édicos ter
ceros en la plantilla del Cuerpo-M édico  
de Sanidad Nacional.

•limo. S r .: En virtud de las jubilaciones 
reglamentarias de tres funcionarios del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, con 
las consiguientes corridas de escala-, se 
han producido- tres nuevas vacantes de 
Médicos terceros en la plantilla de aquel 
Cuerpo.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que las tres vacan
tes enunciadas pasen a engrosar el nú
mero de las que se anunciaban para su 
provisión en Orden de 27 de abril últim o 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO dé 
5 de mayo siguiente) mediante concurso- 
oposición entre Oficiales sanitarios y que 
se destinan para servir los cargos de Jefe 
de los Servicios Radiológicos de esa D i
rección General y del Patronato Nacional 
Antituberculoso, M édico para los Servicios 
Sanitarios de Geriatría y Médico para los 
Servicios de Nutrición. A tal efecto se 
fija  un nuevo plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación, de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para, la 
presentación de instancias en el Regis
tro de esa D irección General (plaza de 
España, M adrid), formuladas con arreglo 
a las normas establecidas en aquella con
vocatoria.

Lo d ;go a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1953.—P. D, Pe

dro F. Valladares. '

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 8 de junio de 1953 por la 

que se resuelve se cumpla en sus pro
pios térm inos el fallo correspondiente 
a la sentencia del pleito 
contencioso-administrativo núm ero 3.046, promovido 
por don Francisco M arrero D eniz y 
otros .

linio. Sr. r En el pleito con tendoso-ad
m inistrativo número 3.046, prom ovido por 
don Francisco M arrero Deniz y otros 
contra la Orden ftiinisterial de Obras Pú
blicas de 19 de agosto de 1949 sobre con
cesión de autorización para alum bram ien
to dé aguas en el Barranco de la Mina o  
Guiniguada, la Sala Tercera del Tribunal 
Suprem o de Justicia, en 27 de m arzo del 
corriente año, ha dictado, la Sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«F a llam os: Que con desestimación de 
la excepción de incompetencia articulada 
por el M inisterio Fiscal y parte coadyu
vante, debem os absolver y absolvemos a 
la Adm inistración General dei Estado de 
la dem anda interpuesta por el Procura
dor don Eduardo Morales Díaz en nom 
bre y representación de don Francisco 
M arrero Deniz y otros, que se citan en la

cabeza de esta sentencia, contra la O r
den del Ministerio de Obras Pública^ de 
19 de agosto de 1949 sobre autorización 
para alum bramiento de aguas en el Ba-, 
rranco de la Mina o Guiniguada, de La*$ 
Palmas, cuya Orden declaramos firm e y 
subsistente.»

Y  este Ministerio, de conform idad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus- 
mism os términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cim iento y d-emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- M adrid, 8 de junio de 1953.

SUAREZ DE TA N G IL

lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la 
que se resuelve se cumpla en sus pro
pios térm inos el fallo correspondiente  
a la sentencia del pleito contencioso-administrativo

 núm ero 3.500, prom ovi
do por la «Heredad de Chorro, Propios 
y Laurel». *

lim o  Sr. t En. el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.500, prom ovido por 

 ̂ la «Heredad de Chorro, Propios y Lau

rel» contra la Orden ministerial de Obras 
Públicas de 19 de julio de 1950 sobre au
torización para realizar obras de cubri
miento de acequia en terrenos de dom i
nio público dei Barranco del Junco, en 
término muncipal de Moya -y Guia (isla 
d? Gran Canaria), la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 23 de 
febrero del corriente año, ha dictado la 
Sentencia cuya parte dispositiva dice 
a s i :

«Fallam os: Que debemos desestimar y 
desestimamos la excepción de incom pe
tencia de jurisdicción alegada.por el Mi
nisterio Fiscal y debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda formulada por la 
«Heredad de Chorro. Propios v Laurel» 
contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 19 de julio de 1950. im pug
nada en el presente recurso, la que de
claramos firm e y subsistente en todas sus 
partes.»

Y  este Ministerio, de conform idad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mism os términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1953.

SU AREZ DE TA N G IL

limo. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

ORDEN de 18 de junio de 1953 por la 
que se declara jubilado, por edad, a 
don Marcelino Sánchez Hoya, Portero  
segundo del Cuerpo de Ministerios Ci
viles.

limo. S r .: De acuerdo con lo prevenido 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926, en el R e
glamento para su ejecución, de 21 de n o
viembre de 1927, y en las Leves de 27 de 
diciembre de 1934 y 23 de diciembre 
de 1947,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don M arcelino 
Sánchez Hoya, Portero segundo del Cuer
po de Ministerios Civiles (Guardia civil, 
retirado), adscrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Málaga, quien cesa ep  el 
servicio activo en el día de hoy,,por cum
plir la edad reglamentaria.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1953.

SUAREZ DE TAN GIL

limo. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 

que se concede a doña Francisca M on
tilla Tirado la excedencia en el cargo 
de Profesora numeraria de Escuelas del 
Magisterio.

lim o. S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Francisca Montilla Tirado soli
citando se le conceda la excedencia en el, 
cargo de Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Córdoba,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 89 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de ju lio de 
1945. y en el artículo 118 del Reglam ento 
de ÉscueLas del Magisterio, de 7 de ju lio
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•d?; 1950. y do acuerdo con el inform o de 'a 
Asesoría Jurídica y dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, ha resuelto con
ceder a doña Francisca Montilia T irado 
la excedencia voluntaria en su cargo de 
Profesora numeraria de Escuelas de. Ma
gisterio, por un p ‘n od o  de tiempo supe
rior a un ano i* inferior a diez y con )us 
lim itaciones y deiechos señalados en Aa 
legislación vigente.

Lo digo a V. 1. pam su conocim iento
y. efectos ..

Dios ¿nardo u V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1953.

RU IZ-GIM EN EZ

y  U). Sr. ^ ir -c to r  general de Enseñanza 
P íinuría .

O R D E N  d e  1 3  d e  m a y o  d e  1 9 5 3  p o r  la
que se autoriza la elevación de los haberes 
d e l  p er so n a l  d o c e n t e  d e  la  F u n d a c ió n
« E s c u e l a  d e  N u e s t r a  Señora de los
Dolores», de M adrid .

I lmo Sr : Resultando que el Patronato 
d e  l a  Fundación benéfico-docente «Escuela 

de Nuestra Señora de los Dolores», instituida 
en Madrid por d on  F ed er ico  de 

Sawa y Salazar, solicita aum ento del 25 
por 100 de los haberes de las Religiosas 
encargadas de la Enseñanza ;
• Resultando que dicho Patronato apoya 

la- petición en u  resultado ocoucm ieo la 
vorabie de ios balances de los unos 193J 
y 1951. en la piobada eticocia y espíritu 
de supeiuciún de la* Religiosas en el 
f je fd c io .d e  su función y labor doceñt-* 
y también en que las autoridades del Es
tado han dispuesto la e.evación de suel
dos ele lo- funcionarios públicos y, por 
tanto,’ del Magisterio E spañol; por lo que, 
tí'icóntCandóse percibiendo ' lis  referidas 
Religiosas los haberes que se les asignaron 
en ^945, uño en que fité creada la Insti
tución / parece justo que s? acuerde la 
elevación de los mismos en un 25 por 100 
sobre las 1.500 pesetas mensuales, solici
tándolo. además con carácter retroactivo a 
el* ctós de su percepción desde 1 de ene
ro de 1052, habida cuenta de que el acuer
do ele solicitar autorización al Protectora
do data d? 26 de febrero de dicho a ñ o ;

Visto el Real Decreto de 2? de septiem
b re -d e  1912 v la Instrucción de 24 de 
julio de 1913; y

Considerando cp.ie el artículo 54 :le la 
instrucción determina que se n j *Co taa 
expediente^ y resoluciones tspeciVxs del 
M inistro de instrucción Pública pará ha
cer las siguithtés declaraciones, si exce
diera de las facultades de los respectivos 
patronos o adm inistradores: «4.° Que de
ben reformarse las disposiciones de una 
fundación binéíico-docente para ponería 
en armonía con las nuevas conveniencias 
sociales», y eí 56, en conexión con aquél, 
que «los fondos que resulten d.spom bies 
a consecuencia d - lo prevenido en el ar
tículo 54 se destinarán U com pletar la 
dotación de las fundaciones benéüco-do- 
centes que ia tuviesen insuficiente y que 
fuesen de reconocida utilidad pública»;

Considerando que tales preceptos son 
aplicables/puesto que la$ disposición:.s so
bre retribución ai personal docente de la 
Obra pía no armonizan ya con las nuevas 
conveniencias sociales a consecuencia del 
desacuerdo entre dicha retribución y la ca
restía de la vida v Que, por otra parte, los 
rendim ientos sobrantes deben aplicarse en 
parte a completar la dotación del personal 
docente de la Fundación, insuficiente <.n 
relación con los servicios de utilidad pú
blica que las Religiosas satisfacen con es
m ero ;

Considerando, sin embargo, que existe 
una casa en la calle de Don Ram ón de la 
Cruz, número 5, en la que funcionan las 
Escuelas, y que puede tener gastos de sos
tenim iento y reparación imprevistos que 
tiene el Protectorado que tutelar, puesto

que los servicios bcnético-docentes de la 
Obra pia .>e basan no sólo ;-n la labor' 
personal, sino en el sustrato material en 
que radica la Institución,^ es aconsejable 
que se lUiíiFíitp sólo un 15 por 100 sobre 
la actual retribución a fin de que s? cuente 
con un remanente desahogado para preVer 
dichas posibles eventualidades,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docm tes, y 
dr acuerdo con el ^dictamen de la Asesó- 
rin Jurídica, ha resuelto:

.1 " Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Escuelas de Nuestra Señora de lo* 
Dolores» « Institución Sáwa y Salasen*) pa
ra que el?ve la retribución .de las Re i- 
giosas encargúelas del cumplimiento dT 
fin docente fundacional en un 15 por 100 
sobre las actuales 1.500 pesetas m ensui- 
le.s, con rfpeto retroactivo desde 1 de 
cner0 de 195*2.

Lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de Li53.

R U IZ-GIM ENEZ

I ’ rtio. Si*. D irector geh?m  T e  Ens^úanzn 
Primaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 sobre 
transm utación  de  fines de la Fundación  
instituida en Iruz (Santander) por doña 
Luisa G on zá lez  y G on zá lez  de la Riva.

lim o. S r . : Visto este expediente’; y 
Resultando que en Iruz, A yuntam iento ' 

d -  Santiurde de T oranz0 iSantáñdau, 
existe una Obra pia de cultura denom i
nada «Escuela de niñas», instituida por 
doña Luisa González y González de ia 
Riva institución que, por voluntad de la 
fundadora, debiera mantener una escuela 
primaria en la localidad citada, destinada 
a la educación de niñas en la m ism a ;

Resultando que, aparte del edificio fun 
dacional, la Institución pose? un capital 
de sesenta y dos mil quinientas pesetas 
en valores de la Deuda Perpetua interior 
al 4 por 100, lo que produc? una renta 
anual de mil novecientas cincuenta y una 
pesetas;

Resultando que, dada la insuficiencia 
de rentas de la Obra pía para mantener 
el fin fundacional, el Patronato promueve 
el expediente de transmutación de fines 
correspondiente, proponiendo que para lo 
sucesivo se apliquen las rentas de la Ins
titución en la conservación o m ejora del 
edificio fundacional y en la concesión de 
premios en m etálico o de cualquier otra 
especie, destinados a galardonar las vir
tudes de las alumnas de la Escuela Na
cional de niñas de I ru z ;

Resultando que el Patronato propone 
asimismo que el número, cuantía, natura
leza, etc., de estos premios sea estable
cido anualmente por ti Patronato, prevfio 
asesoramiento de la señora Maestra y te- 
partidos precisamente el dia 21 de junio 
de cada año, festividad de San Luis G on- 
za g á ;

Resultando que el mismo Patronato pro
pone que el edificio de la Fundación sea 
arrendado preferentem ente para la Escue
la Nacional de niñas de Irúz de Toranzo 
o, en otro caso, siempre que $e destine a 
fines -educativos o culturales exclusiva
mente, y siempre, también, que. se obser
ven en ellos los fundam entos morales v 
religiosos que inspiraron a la fun d a d ora ;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Santander, por cuyo con 
ducto cursa el Patronato el expediente de 
que se viene hablando, inform a favorable
mente el proyecto de transmutación de 
fines, de acuerdo con la propuesta dél Pa
tronato ;

Resultando que, concedida la correspon
diente a u d ien cia 'a  los representantes cíe 
la Obra pía e interesados en sus beneficios, 
mediante ia publicación del reglam entario 
edicto en el BOLETÍN O FICIAL DEL ES
TADO, no s* ha presentado contra e]

proyecto de. modificación do los  fines fHn- . 
daeionules de la Institución que nos ocu
pa protesta ni r-ckiiiuicion alguna •/

Considerando que al Ministerio de Edu
cación Nacional corresponden - la aplica
ción de los fondos sobrantes o de objetos 
caducados en las Fundaciones docentes 
particulares a otro servicio inexcusable
mente de cadácter escolar particular, por 
lo que es el único com petente para resol
ver sobre la petición de transmutación de 
fines que ahora formula el Patronato de 
ia v Fundación particular benélico-docent-' 
instituida en Iruz de Toranzo por doña 
Luisa González y González de la Riva ;

Ccn si dorando oue, en efecto, las rentas 
con que. actualmente cuenta la Institución 
son a todas luces insuficientes para m an
tener el fin prim iiivo señalado por la fun-, 
dadora, por lo que procedel modificar el 
m encionado fin, asignando a la Fundación 
un com etido en armonía con sus disponi
bilidades económ icas actuales;

Considerando que la propuesta del Pa
tronato. en relación con los fines que para 
lo sucesivo deba cumplir la Institución, 
c.s aceptable, en todos sus puntos, por 
ajustarse ál carácter escolar de la Obra 
pía a la intención de la fundadora y a 
los medios económ icos actuales con que, 
cu en ta ;

Considerando que3 no existe tam poco in
conveniente alguno en arrendar el edi
ficio al Ayuntamiento d e ' Santiurde de 
Toranzo, siempre que dicha Entidad m u
nicipal abone, com o precio del arriendo, 
una cantidad suficiente para la conser
vación del ed ificio ;

Considerando que el Patronato de la in s 
titución, en el caso de que el A yu nta  
miento de Santiurde de Toranzo no ac
ceda a contratar el arriendo del edificio 
fundacional, deberá proceder a form alizar 
el expediente de venta eh pública subasta 
del m ism o;

Vistos la Instrucción de 24 de ju lio 
de 1913. Real Decreto de 27 de septiem 
bre de 1912,

Este M inisterio,'a  propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
ei dictam en de la Asesoría Jurídica, ia 
resuelto :

lv» Considerar transmutados los fines 
de la Fundación particular benéfico-docen- 
te «Escuela de niñas» en Iruz, Ayunta
miento de Santiurde de Toranzo (Santan
der», instituida por doña Luisa G onzá
lez v González de la Riva.

2.° Destinar en lo sucesivo las rentas 
fundacionales a la concesión de premios, 
en m etálico o de cualquier otra especie, 
destinados a galardonar las virtudes de 
las alum nas de la Escuela Nacional de 
niñas de la mencionada localidad y en la 
conservación o m ejora del edificio funda
cional, en su caso.

3.° Autorizar ai Patronato de la Ins
titución para fijar, previo .asesoram iento 
de la señora Maestra de Iruz, el número, 
cuantía y naturaleza de los premios que 
anualmente establezca.

4.° Autorizar asimismo al Patronato de 
la Institución m encionada para concertar 
con el Ayuntam iento de Santirude de T *- 
ranzo un concierto d-e arrendam iento del 
edificio propiedad de la- Institución, m e
diante el pago, por parte d e 'la  Entidad 
M unicipal mencionada, de un cañón pe
riódico, suficiente, al menos, para sufragar 
los gastos que 'orig in e una decorosa . con 
servación del edificio.

5.° Que para el caso de que el Ayun
tam iento citado nó acepte el arrendam ien
to propuesto, el Patronato deberá form a
lizar el oportuno expediente para la venta 
en pública subasta del edificio fundacional.

Lo* digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1953.

R U IZ-G IM EN EZ

Timo. Sr. D irector general d« ¡Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 22 de m ayo de 1953 por la 
que se desestima petición de don G a
maliel M artínez A liarez de que se le 
reintegre en su puesto en el Escalafón 
general de Inspectores de Enseñanza 
Prim aria.

lim o. S r .. Vista la instancia don 
G anieliel Martínez Alvares, .solicitando 
&e le reintegre al Escalafón de Inspecto
res de Enseñanza Primaria, com o exce
dente, y se le coloque en el lugar que le 
corresp ond a ;

Resultando que el señor Martínez Alva
rez, por Orden de 16 de febrero de 1934 
se le reconocen los derechos que se deri
van de su condición de alum no de la 
extinguida Escuela de Estudios S u p erio -. 
res del M agisterio y se le incluye com o 
excedente en el Escalafón de Inspectores 
de Enseñanza F ilm aría ;

Resultando que en el Escalafón de Ins
pectores de Enseñanza Primaria publica
do por Orden de 2 de mayo de 1935 figura 
el señor M artínez Alvarez a continua
ción del núm. 300, con la indicación si
guiente en la casilla de observaciones; 
«Núm. 10 de las Opos. de 1931. Por Orden 
ministerial de 16 de febrero de 1934 se le 
concede el derecho a ,fig u ra r  com o exce
dente» ;

Considerando q u e ,. según establece el 
artículo cuarto de la Ley de 27 de julio 
de 1918 y 41 del Real Decreto de 7 de 
septiembre del m ism o año 1918, el periodo 
de excedencia voluntaria durará un año 
com o m ínim o y diez com o máximo, y que 
el señor M artínez Alvarez ha dejado 
transcurrir con exceso -el plazo señalado 
en  los preceptos anteriores, sin solicitar 
el reingreso al Servicio activo, por lo  que 
se encuentra com prendido de lleno en *1 
artículo 49 del m encionado Real Decreto 
dé 7 de septiembre de 1918; .

Considerando que el señor M artínez Al
varez no solicitó a su debido tiempo aco
gerse a  lo dispuesto, en la O rden m iniste
rial de 7 de m arzo de 1941, dictada para 
cum plim iento de la Ley dé ao* de febrero 
de 1939, disposiciones que determ inan 
que todos los funcionarios de los Escala
fones en situación de excedencia estaban 
obligados a solicitar la depuración en  el 
pliazo de sesenta días, a contar de la pu
blicación  de la citada Orden de 7 de 
m arzo;

'C onsiderando que por Orden fecha 3 
de noviem bre de 1947 se ha publicado (1 
Escala fón  de Inspectores Inspectoras de 
Enseñanza Primaria, activos y excedentes, 
cerrauo en 1 del citado mes y año, sin 
que ai am paro de lo establecido en  el 
párrafo segundo de dicha Orden se for
mulase reclam ación alguna por el citado 
señor Martínez Alvarez por no haber sido 
incluido en el referido Escalafón.;

Considerando qu¿ la circunstancia de 
haber sido adm itido al Escalafón dei M a
gisterio no puede invocarse para el rein
greso en  el de Inspectores de Enseñanza 
Primaria, por tratarse de Escalafones dis
tintos,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
form e em itido por la Asesoría Jurídica y 
el dictam en de la Comisión Perm anente, 
del Consejo Nacional de Educación, ha 
resuelto desestimar la  petición form ulada 
por don Gam aliel Martínez Alvarez de 
que se le reintegre en su puesto en el Es
calafón  G eneral de Inspectores de Ense
ñanza Primaria,

L o dig r a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos* años,
M adrid, 22 de m ayo de 1953.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr: D irector general de Enseñanza J 
Primaria* 1

ORDEN de 16 de junio de 1953 por la que 
dispone el libramiento de 25.000 pe

setas para la realización de viajes de 
prácticas de los alumnos de la Escuela 
Central Profesional de Peritos Agríco
las.

lim o. Sr.: Resultando que la E scuda 
Central Profesional de Peritos Agrícolas 
eleva a este Departamento presupuesto 
para la realización de viajes de prácticas 
de los alumnos;

Resultando que en dicho presupuesto se 
fija  la cantidad de 25.044,60 pesetas, a 
que asciende el im porte de los viajes que 
han de llevar a cabo los alumnos de se
gundo y tercero cursos;

Resultando que en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
quinto, subconcepto ¿egundo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
m ento figura un crédito de 25.000 pesetas 
p a ra . estas atenciones;

Considerando la necesidad de estas 
prácticas com o com plem ento de la labor 
teórica desarrollada en las clases;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 27 de 
mayo último, siendo fiscalizado favorable
mente el mism o por la Intervención De
legada de la Administración del Estado 
en  2 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Autorizar a don  M anuel Boceta 
Durán, Profesor numerario, y a don Fran
cisco Crespo Moure, Profesor auxiliar, 
para dirigir los viajes de prácticas del 
tercero y segundo cursas, respectivamen
te, empleándose el autocar para la rea
lización de los viales, en las prácticas del 
segundo curso, y el ferrocarril, en las del * 
tercero.

2.° Aprobar el presupuesto de referen
cia por la totalidad del crédito indicado 
de 25.000 pesetas, y su libram iento en la 
form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
V dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos anos,
Madrid, 16 de junio de 1953.

RU IZ-GIM EN EZ v

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 17 de junio de 1953 por la que 

se concede autorización a don Daniel 
M artínez Brianes para instalar un vi
vero flotante de m ejillones en la ría de 
Arosa, que se denom inará «Areoso».

lim os. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Daniel Martínez 
Brianes, vecino de Villagarcía, en la .que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Arosa (Villagarcía), que se deno
minará «Areoso», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  in
form ado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la M arina M ercante • 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, ba jo  las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo m áxim o de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el 
expediente y  a las que señalan las D i
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, asi com o a lo  prevenido por

Real Orden de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la, ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

'2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclam ación alguna.

3.a El alojam iento para el guardián a 
que se refiere la base séptima de. la Real 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 («G a- 
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes./

Lo que com unico a VV. II. para su co
nocim iento y efectos. .

Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid, 17 de Junio de 1953.— P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M > de Rotaeehe.

lim os. Sres. Subsecretario de la M ariná
M ercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la que 
se concede autorización a don José 
Peña Oubiña para instalar un vivero  
flotante de m ejillones entre Castillo de 
Rande y Punta Pías (ría de Vigo ), que 
se denominará «B -l».

limos. S res.: Visto el expediente . ins
truido a instancia de don José Peña Ou* 
biña, vecino de Cambados (Pontevedra), 
en la que solícita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones entre Castillo de Rande y Pun
ta Pías (ría de Vígo), que se denom inará 
«B -l» ‘, y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,
* Este Ministerio, de acuerdo con lo  in
form ado por el Instituto Español de O cea
nografía, la Asesoría Jurídica y el C on
sejo Ordenador de la M arina M ercante 
e Industrias Marítimas, • y lo propuesto 
por la D irección General de Pesca M arí
tima, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, bajo las siguientes condiciones:.

1.a La concesión se otorga por un pla
zo m áximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así com o a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («G a
ceta» flúm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que 'd e 
termine la Autoridad de Marina, de acuér- 
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de diclia revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojam iento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la R eal 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conform idad con 'lo  pre
ceptuado en las disposiciones vigentes. '

Lo que com unico.a  VV, IX. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina 
Mercante y D irector general do Pesca 
Marítima, t
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ORDEN de 17 de junio de 2953 por la que 
se concede autorización a don Daniel 
Martínez Brianes para instalar un vi
vero flotante de mejillones en la ría de 
Arosa, que se denominará « Ansuiña».

IlrnoS. Sres.: Visto el expediente ins- 
tiaido a instancia de don Daniel Martí
nez Brianes, vecino de Villagarcía, en la 
qu¿ solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
en la rí§i de Aro3a (Villagarcía), que se 
denominará «Ansuiña», y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que seña
lan las disposiciones vigentes;

Esté Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea? 
íiografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorg'a por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente y a las que señalan las Direccio
nes, de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
míne la Autoridad dé Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones dé viveros de me
jillones en el puerto de que se trata, ven*» 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin dere
cho a reclamación alguna.

3>l El alojamiento para el guardián, a 
qué $e reflerq la base séptima de la Real 
Orden cid 30 de abril de 1930, antes cita
no tendrá más espacio que el indispensa
ble para habitar una sola persona. *

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo qué comunico u VV. II. para su Co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús Ma de Rotaeehe.

limos. Sre*. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la 
que se concede autorización a don José 
Peña Oubiña para instalar un vivero 
f lotante de mejillones entre Punta de 
San Adrián e Iglesia de San Adrián 
(ría de Vigo), que se denominará «D-l».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Peña Ou- 
biña, vecino de Cambados (Pontevedra), 
en la que solicita la autorización oportu
na para Instalar un vivero, flotante de 
mejillones entre Punta de San Adrián e 
Iglesia de Pan Adrián (ría de Vigo), que 
se denominará «D -l»r y cumplidos en di
cho expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo cpn lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado bajo las siguientes condiciones:

1.a - La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas Ajadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del niísmo, asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el'lugar que de

termíne la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

‘2." Caso de que se proceda a una re
visión de la.s concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las. resultas de dicha revisión sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, d? conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones Vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 17 de Junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeehe,

ílmos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 19 de junio de 1953 por la que 
se autoriza al concesionario del pesque
ro de almadraba denominado «Cabo del 
Término», que se cala en aguas del Dis
trito marítimo de Tortosa ( Tarragona), 
para permutar el calamento del mes de 
febrero del año actual por el de  n o
viembre siguiente.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a Instancia de doña Angela Llpr- 
ca Cortés, concesionaria del pesquéro de 
almadraba denominado «Cabo del Térmi
no». que se cala en aguas del Distrito ma
rítimo de Tortosa (Tarragona), en la que 
solicita permutar el calamento del mes 
de febrero de lá actual temporada de 
pesca, por el de noviembre siguiente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, facultando a la peticiona
ria para tener calada la almadraba has
ta el 30 de noviembre próximo, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento para la Pesca con Arte de 
Almadraba, aprobado por Real decreto de 
4 de julio de 1924; quedando obligada a 
permitir libremente la pesca, durante el 
referido mes de noviembre, a los demás 
art*s de pesca del Distrito, dentro de % 
zona vedada por el artículo 23 del mismo, 
y entendiéndose que esta autorización es 
sólo válida para él calamento dél año 
actual.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos. \

Diqs guarde a VV. II, muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1953.—P. D., Je

sús MA.de Rotaeehe.

Ilmo. St. .Subsecretario de la Marina Mer- 
cante.-S-Ilmo. Sr. Director general de 
Pesca Marítima.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la que 
se concede autorización a don Daniel 
Martínez Brianes para instalar un vi
vero flotante de mejillones en la ría de 
Arosa, que se denominará «Ancados».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Daniel Martí
nez Brianes» vecino de Villagarcía, en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
en la ría de Arosa (Villagarcía), que se 
denominará «Aneados», y cumplidos en 
ciicho expediente los trámites que señalan 

i las disposiciones vigentes,
Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 

| formado por el instituto Español de Ocea

nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina, Mercante e 
industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

l :L La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido por la. 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129», debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las exornadas normas.

2.a Caso de que se proceda una re
visión de las concesiones de viveros en 
el puerto de que se trata, vendrá obliga
do el concesionario a atenerse a las re
sultas de dicha revisión sin derecho a re
clamación alguna.

3A El alojamiento para el guardián, a 
que se reñere la base séptima dé la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de* timbre y de
rechos regles, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1963.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús MA de Rotaeehe.

limos. Sres, Subsecretario de la Marirtá 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la que 
se concede autorización a don Daniel 
Martínez Brianes para instalar un vi
vero flotante de mejillones en la ría 
Arosa, que denominará «Araño».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Daniel Martí
nez Brianes. vecino de Villagarcía, en la 
que solicita la autorización oportuna pata 
instalar un vivero flotante dé meliilor’.és 
en la ría de Arosa (Villagarcía), qué se 
denominará «Araño», v cumplidos en di
cho expediente los trámites que señalar» 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ce et
nografía. la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mi*rcat;té 
e Industrias Marítimas, y lq propuesto 
por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo á las normas fijadas **n el ex*» 
pediente y a las que señalan las Dife teto
nes de Obras del puerto y Sanídtd del 
mismo, asi como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» nñrn. 129>. debiendo hacerse la ins
talación del vivero e-n el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, 1e aeuer* 
do con las expresadas normas,

2.a Caso de que se proceda a r.na re* 
visión de Jas concesiones de vivaos de 
mejillones en el puerto de que ce trata, 
vendrá obligado el concesionario, a ate
nerse a- las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna. .

3.a Él alojamiento para el guardián, a 
que se .refiere la base séptima de la Réal 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, nq tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, dé conformidad con lo pre* 
ceptuado en las disposiciones vigentes,
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Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 17 de junio de 1953. —P. D , el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús Ma de Rotaeche.

limos. Srets. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la que 
se concede autorización a don Daniel 
Martínez Brianes para instalar un vi
vero flotante de mejillones en la ría de 
Arosa, que se denominará «Asados». 

Timos. Sres.; Visto el expediente ins
truido a instancia de don Daniel Mavi- 
nez Brianes, vecino de Villagarcía, en la 
que solicita la autorización oportuna ¿ ara 
instalar un vivero flotante de mejillones 
en la ría de A rosa (Villagarcía), que se 
denominará «Asados», y cumplidos en di
cha expediente los trámites que señalan 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la* Dirección General de pesca Marítima, 
lia tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajó las siguientes condiciones :

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máxirho de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las uormas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto v Sanidad
del mismo, así como a lo prevenido por 
la ‘Real Orden r\e 30 de aorií de 19C0 («Ga
ceta», núm. 129», debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián. a 
que se refiere la base séptima de la Real
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbra y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarda a VV/lT. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1953.—P. D. El 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche,

' limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Marcante y Director general de Pesca
Marítima,

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 10 de junio de 1953 por la 

que se regula la profesión de periodistas 
gráficos.

limos. Sres.: La Ley de 22 de abril 
de 1938 atribuye a¿ Estado la reglamen
tación de la profesión da periodista. La 
ampliación-que en el concepto tradicional 
de Prensa se ha producido, inicuamente 
esbozada en la Orden de 20. de septiem
bre de 1951 y el destacado relieVe y des
arrollo alcanzado hoy-por ia modalidad 
del periodismo gráfico, imooue lu nece
sidad de enmarcar legalmente a los pro
fesionales dedicados a esta especialidad, 
que se realiza tanto a través de las pu
blicaciones impresas como de los noticia
rios cinematográficos o documentales 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a Ijien disponer: '

Artículo 1.° Son periodistas gráficos 
los que, capacitados pura la fotografía y 
el dibujo en su proyección sobre la Pren
sa y los noticiarios cinematográficos, figu» 
ren inscritos en el correspondiente Libro 
Oficial del Registro Oficial de Periodistas.

La inscripción en el Libro Oficial de 
Periodistas Gráficos otorga la capacidad 
legal imprescindible para el ejercicio de 
esta modalidad profesional.

Art. 2;° En lo sucesivo, únicamente se
rán inscritos en el citado Libro. Oficial 
los que hayan aprobado ios estudios co
rrespondientes de los cursos Especiales 
para periodistas gráficos y dibujantes de 
la Escuela Oficial de periodismo.

Art. 3 ° El Registro Oficial de Perio- 
distaá, en relación con los profesionales 
que ejerzan la especialidad de periodismo 
gráfico, expedirá los siguientes documen
tos: •

Título de periodista gráfico.
Carnet de periodista gráfico en activo. 
Certif icado-carnet. 
Art. 4.°. Los documentos a que se re

fiere el* artículo anterior aeran firmados: 
a;, El título de periodista gráfico, por

el Ministro de Información y Turismo y 
el Director general de Prensa.

b> El carnet de periodista gráfico en 
activo, por el Director general de Prensa, 
con el visto bueno del Ministro de In
formación y Turismo. Tendrá, además, 
el visado del Director general de Seguri
dad, para los de Madrid, y el del Gober
nador civil, en las demás provincias es
pañolas.

c) El certificado-carnet, por el Direc
tor general de Prensa.

Art. .5 - Tendrán derecho a obtener es
tos documentos ios profesionales inscritos 
en el Libro Oficial correspondiente del 
Registro de Periodistas, creado por la Or
den de 20 de septiembre de 1951, qué 
cumplan los requisitos que se señalan en 
esta Orden para cada caso. •

Art. 6.° Los profesionales inscritos en 
el Registro Oficial de Periodistas Grá
ficos acreditarán esta inscripción median
te la pose-ion del correspondiente título 
o del certificado-carnet.

Ar,t. 7.° Tienen derecho al carnet de 
periodista gráfico en activo aquellos que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Estar inscritos en el Libro Oficial 
dé Periodistas Gráficos.

b): Figurar en‘ la Plantilla de un pe
riódico diario; Agencia de Prensa, sema
nario de información general o noticia
rlo cinematográfico informativo, y perci
bir un sueldo fijo  no menor al que para 
los de su categoría especifica la legisla
ción laboral aplicable.

También podrán solicitar el citado car
net los que a pesar de no figurar en la 
plantiüa a que se refiere el apartado b> 
acrediten que vienen ejerciendo la pro
fesión en forma libre y simultánea en va
rias publicaciones o Agencian y perciben 
por todos sus trabajos una retribución 
mensual fija superior en un treinta por 
ciento a la que correspondería a un pe
riodista gráfico de acuerdo con la legis
lación laboral. Eh estos casos, la conce
sión del carnet queda al libre criterio del 
Director general de Prensa.

Art. 8.° El carnet de periodista grá
fico otorga al interesado la plenitud de 
todos ios derechos profesionales, asisten- 
ciales o de cualquier otro orden reconoci
dos por la vigente legislación.

Los periodistas gráficos* están obliga
dos a devolver al-Registro Oficial. *u car.

net. en el plazo de quince dias, una vez 
terminadas las causan que originaron su- 
concesión.

Art. C.° Los periodistas gráficos están 
obligados i\ presentar su carnet en activo 
a requerimiento de cualquier autoridad 
que lo solicito, ya que .este documento 
el único que justifica su actuación pro
fesional en los actos públicos oficiales a . 
que asistan. En los casos en que por la¿ 
autoridades competentes se exija auto
rización especial para un acto público de. 
terminado, su concesión se hará exclusi
vamente a quienes previamente acrediten 
uu personalidad mediante dicho carnet. ^  

Art. 10. Los documentos regulados en 
esta Orden tienen el carácter de públi
cos. y el uso indebido de los mismos se 
considerará incurso. en las sanciones de la 
legislación penal vigente.

Art, 11. Las solicitudes de concesión 
de los documentos a que se refiere esta 
Orden será dirigidas al limo. Sr. Director ; 
general de Prensa, y se tramitarán ne. 
cesariamente a través de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de • Informa
ción. Los Delegados provinciales no da- , 
rán' curso a ninguna instancia que no 
vaya debidamente reintegrada- con arre
glo a la Ley del Timbre y acompañada 
de los certificados que acrediten los ex- 
extrPmos de la misma.

Art. 12. Las peticiones de expedición 
de los documentos regulados en esta Or
den serán resueltas por el Director ge
neral de Prensa,, previo informe d?l Jefe 
del Registro Oficial de Periodista*.
• Art. 13. A partir de la publicación de . 
esta Orden, en las plantillas dé los pe** 
r.ódieos diarios, Agencias informativas, se
manarios de actualidad y noticiarios cine
matográficos no podrán figurar periodis
tas de la especialidad'que se regula en 
esta Orden que no estén inscritos en el 
Libio Oficial de Periqdtótas Gráficos. ^

Los Directores de publicaciones podrán, 
no obstante, admitir colaboraciones espo
rádicas de fotógrafos o dibujantes no ins
critos pn el Registro.

Art. 14. En todo lo no regíala do en ht * 
presente Orden se regirán los periodistas 
gráficos por las normas contenidas en ‘ 
la de 20 de septiembre de 1951.

Lo digo a VV. II. para su conociihien- 
to v efectos.

Dios guarde a VV, IT. muchos años.* 
Madrid, 10 de junio de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar- . 
tamento y Director general de prensa.

ORDEN de 16 de junio de 1953 por la 
que se designa la Comisión Especial en
cargada de redactar el anteproyecto pa
ra la celebración de la gran Exposición. 
Nacional «Quince años de paz en la 
España de Franco».

limos. Sres.: El año próximo de. 1954 se 
cumplirán quince a partir de la fecha en 
que, con la Victoria, terminó gloriosa
mente nuestra Guerra de Liberación da 
España e inició plenamente el Estado Na
cional la tarea de la reconstrucción esp i-: 
ritual y material de la Patria. Señala eáa 
efemérides un momento muy indicado pa. 
ra celebrar con proporcionada am plitud. 
una manifestación colemne en la que se 
plasme la visión completa dé cuanto la 
Nación y el Estado españoles han hecho, 
a lo largo de estos quince años de afanes 
y trabajos, guiados por la firme orienta
ción del Caudillo de España.

Para que tal Exposición Nacional sea 
preparada con las garantías necesarias, 
es preciso la elaboración de un antepro
yecto y los correspondientes presupuestos, 
esquemas y calendario, así como el estudio 
previo de las distintas posibilidades, con ' 
.arreglo &. las Guales pueda ser enfocada 
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aquella importante manifestación nacio
nal.

En consecuencia,# este Ministerio.lia te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Se constituye una Comi
sión especial encargada de redactar el 
anteproyecto completo para la celebración 
de una gran Exposición Nacional, bajo el 
título de «Quince años de paz en la Es
paña de Franco», y que habrá de inaugu
rarse el próximo año 1954.

Art. 2.° Dicha Comisión estará com
puesta de la siguiente manera:

El Subsecretario de este Ministerio, don 
.Manuel Cerviá, como - Presidente; don 
Florentino Pérez Embid, Director general 
de Información, y don José Luis Villar 
Palasi, Secretario general del Ministerio, 
como Vicepresidentes; como Vocales: don 
Diego Aparicio López, don Jacinto Alcán
tara, don Luis Burguera García, don San
tiago Galindo Herrero y don José Osuna 
Fajardo; y como Secretario, don Jesús 
verde Viñas, Jefe de la Sección de Actos 
Públicos de la Dirección General de In
formación. •

Art. 3.° Esta Comisión especial, pre
vios cuantos ase¿oramientos sean nece
sarios, elevará a este Ministerio el alu
dido anteproyecto dentro del plazo de un 
mes, a partir de la publicación de la 
pfresente Orden.

Dios guardé a VV. II. muchos años.
. Madrid, 16 de Jimio de 1953.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario y Director ge
neral de Información.

A D M I N I S T R A C I ON  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

doña Rosario Conde Luque y Herrero 
la sucesión en el título de Conde de 
Leyva.

Doña. Rosario Conde Luque y Herrero 
■ ha solicitado la sucesión en el título de 

Conde de Leyva, vacante por fallecimien
to de su padre, don Juan José Conde Lu
que y Garay; lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días para que puedan 
solicitar' lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de 'junio de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

'Anunciando haber sido solicitada por don 
Gustavo de Cubas y Gerdtzen la su- 
cesión en el título de Conde de la Alm 
mudena.

Don Gustavo de Cubas y Gerdtzen, re
presentado por su madre, lia solicitado 
la sucesión en el .título de Conde de la 
Almudena, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Francisco de Cubas y Ur- 
quijo; lo que se anuncia por. el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente "los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid; 25 de junio de 1953.—El Sub
secretario, R, Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Herrera y Herrera la sucesión 
en el título de Marqués de Almendares.

Don Ráfael Herrera y Herrera ha so
licitado lá sucesión en el título de Mar
qués de Almendares, vacante por fallecí

miento de doña Ana María Valdés He
rrera ; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Santiago García Bertrán de Lis la con
validación de la sucesión en el Título 
de Señor de Sonseca.

Habiéndose padecido error en el edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17 de diciembre de 1949, 
referente al Título de Barón de Sonseca, 
a continuación se inserta debidamente 

.rectificado

Don Santiago García Bertrán de Lis, 
por conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el Titulo de Señor de Sonse
ca, que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su tío don 
Luis Bertrán de Lis y Espinosa de los 
Monteros, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda .disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
Título.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María de la Soledad Cabeza de Vaca 
y Leighton la rehabilitación del Titulo 
de Marqués de Moratalla.,

Doña María de la Soledad Cabeza de 
Vaca y Leighton, debidamente represen
tada, ha solicitado la rehabilitación clel 
Título de Marqués de Moratalla, cuyo úl
timo poseedor ha sido don Angel Cabeza 
de Vaca y Carvajal, fallecido el 2 de fe
brero de 1947; y en cumplimientq de lo 
dispuesto en el articulo tercero del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el pla
zo de tres meses, a partir de la publica
ción de este edictq, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se considé- 
ren con derecho al referido Título.

Madrid, 25 de Junio de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don' 
Agustín de Uribe y Acuña la sucesión 
en el Titulo de Marqués de Camachos.

Don Agustín de Uribe y Acuña ha soli
citado la sucesión en el Título de Marqués 
de Camachos, vacante por fallecimiento 
de don Julián Rosique Lisón; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente . los 
que se consideren con derecho al referido 
Título.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Sub- 1 
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber, sido solicitada por do
ña María de la Piedad Caro y Martínez 
de Jrufo la rehabilitación del Título de , 
Príncipe de Santo Buono, en la catego
ría de'Duque de la misma denomina- 

r ción, con Grandeza de España de pri
mera clase.

Doña Máría de la Piedad Caro y Mar
tínez de Irujo, asistida de su esnoso, ha 
solicitado la rehabilitación del Título de 
Principe de Santo Buono, en la categoría 
de Duque de la misma denominación, con
cedido por Fellpé 21 a don Juan Antonio

Caracciolo el 25 de enero de 1590. con 
Grandeza de España de primera clase, 
que íué otorgada a don Carmíneo Nicolás' 
Caracciolo por Felipe V, el 11 de febrero 
de 1702 ; y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo tercero del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación dé 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con de
recho al referido Titulo.

Madrid. 25 de .Junio de 1953.—El Sub
secretario, R.-Oreja.

Convocando a don Fernando de Bustos y 
Martorell y a doña María del Perpetuo 
Socorro Osorio de Hoscoso y Reynoso, 
en el expediente de convalidación de 
la sucesión en el Título de Duque d e . 
Montalto, con Grandeza de España.

Don Fernando de Bustos y Martorell 
y doña María del Perpetuo Socorro Oso- 
rio de Moscoso y Reynoso, asistida de su 
esposo, han solicitado la convalidación de 
la sucesión en el Titulo de Duque de Mon
talto. con Grandeza de España ; lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan los interesados alegar 
lo que crean convenir a  sus respectivos 
derechos.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado, en

tre Médicos forenses de categoría espe
cial, la Forensia del Juzgado de Ins
trucción núm. 11 de Barcelona.

Vacante la Forensia del Juzgado de 
Instrucción núm. 11 de Barcelona por ex
cedencia de don Enrique Fosar Bayarri, 
que la. servia, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 18 de la Ley. 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses, de 17 de julio d® 1947 y 23 
y 26 de su Reglamento de 14. de mayo 
de 1948, se anuncia su provisión por con
curso de traslado entre Médicos forenses 
de categoría especial, por haber corres
pondido al turno primero de los estable
cidos en las méncionadas disposiciones 
legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias) 
a este Ministerio dentro del plazo dq. 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 25 .de-Junio* de 1953.—El Di
rector general, Esteban Saman lego.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Señalando día, hora y local para cele
brar el sorteo de opositores y dar co
mienzo a los ejercicios de las oposicio
nes libres a Notarías de los Colegios 
Notariales de Oviedo y La Coruña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento del 
Notariado,

Esta Dirección General ha acordado:
T.° Que el Tribunal Censor de las opo

siciones libres a Notarías vacantes en los ’ 
Territorios dé los Colegios Notariales da 
Oviedo y La Coruña, convocados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día -8 de abril de 1953, se constituyala 
los' efectos del articulo1 13 de dicho Re
glamento, una vez publicado este acuer
do en el mencionado BOLETIN OFICIAL!; 
DEL ESTADO,
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2.a Que el sortead o  los solicitantes adm itidos a las oposiciones mencionadas se celebre eí día 20 del próximo mes de julio, a las dieciséis horas, en el local de Ja. Audiencia Territorial; y3.ü Que los ejercicios de las repetidas oposiciones com iencen el día 23 del mismo mes, a las dieciséis horas, y en el citado local, a cuyo efecto quedan convocados en primer llam amiento todos los tenores opositores que han sido adm itidos a las mismas.Lo que se hace público para conocim iento de los interesados.Madrid, 26 de junio de 1953.—El D irector general, M aximino Míyar y Miyar.

M I N I S T E R I O  B E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

N o m b ra n d o  p o r p r im e r a  vez en  t u r n o 
d e  ce s a n te s , J e f e  d e  N ego cia d o  d e   
terc e ra  cla se  d el C u e rp o  d e  A d m inis tra ción 

 C ivil d e  este  D e p a rta m e n to , con  
d e stin o  en  la S e c re t a ría  del m ism o , a 
d o ñ a  M a ría  del T rá n sito  I llán  C a lv o .

Declarada en situación de cesante, por Orden de 29 de septiembre de 1952, por haber dejado transcurrir el plazo, de diez años que establece el artículo 41 ¿ei Reglam ento de 7 de septiembre de 1918 para reingreso de los excedentes voluntarios.Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado eh el articulo cuarto de dicho  R eglam ento ha dispuesto nombrar por primera vez, en turno de cesantes, Jefe  de Negociado de’ tercera clase del Cuerpo de Adm inistración Civil de este Departam ento, con destino a la secretaría  dei mismo, y sueldo' anual de 10.080 pesetas, m ás una paga extraordinaria en diciembre, a doña Maria djel Tránsito  J.1.1 án Calvo.. D e orden del señor M inistro participo a V. S. para su conocim iento y dem ás efectos;D ios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de junio de 1953—El Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar.
Bt Jefe de la Sección Central.

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
A d ju d ic a n d o  d e fin it iv a m e n t e  el serv icio  

p ú blico r e g u la r  d e  t ra n sp o rte  m ec á n ico  
d e  v ia jero s, e q u ip a jes  y e n ca rg o s  p o r  
c a r re te r a  e n t re  C ieza  y M u rcia  p o r  
Abar á n  ( p ro v in cia  d e  M u rc ia ) a la R e d   
Nacio n a l d e  los F e r ro c a r r ile s  E sp a ñ o les  
( R E N F E ).

El excelentísim o señor M inistro de este  D epartam ento, con fecha 16 de mayo de 1953, ha resuelto adjudicar definitivam ente la concesión del servicio público regular de transporte m ecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cieza y Murcia, por Abarán, provincia de Murcia», a la Red N acional de los Ferrocarriles Españoles CRENFE», con arreglo a las sigu ientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el R eglam ento de Ordenación de los Transportes M ecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en e l de Coordinación de los Transportes M ecánicos T errestres, de 16 del mismo mes y año y en  sus d isoosiciones com plem entarias.2»a El itinerario entre Cieza y Murcia, 45 kilómetros de longitud, pasará por

A tarán, Molina de Segura y Espinardo, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los p u lí- ' tos mencionados anteriorm ente, con la  prohibición de tomar y dejar viajeros y encargos en el em palm e de la caVreferá nacional de Madrid a Cartagena con- la carretera de Lorqui, con destino a Murcia. puntos interm edios y viceversa.
3.a Se realizarán todos los días, sin  excepción, las siguientes expediciones;
Dos expediciones entre Cieza y Murcia y otras dos expediciones entre Murcia y Cieza.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedarán afectos, a la concesión  las siguientes vehículos:Cuatro ómnibus con motor a gasolina, de capacidades m ínim as de 39, 24 y 19 viajeros sentados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser com unicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio, debiendo reunir la/ condiciones que sé fijan  en el capítulo Vi del Reglam ento de Ordenación de los Transportes M ecánicos por carretera.
5.a No soñ necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determ inen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Pú-6.a Regirán las siguientes t a r i f  a s - base:
Clase única; 0,3037 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im puestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0454 pesetas por cada 10 kilogram os-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de. .viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, y se aplicará sobra las tarifas-base, increm entadas con  el canon de coincidencia.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 200 kilogramos, con un volumen aproximado de 2,064 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden m inisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio  sigu ien te).
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como coincidente dei grupo b).
En virtud de lo dispuesto en la Orden m inisterial de 3 de junio de 1953, esta  concesión deberá abonar a la Red N acional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coincidencia del quince por ciento.
9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo máximo' de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* debiendo comunicar el adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Murcia Ui fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantam iento del acta correspondiente, teniendo en cuenta que la explotación del actual servicio deberá cesar el mismo día en que comience a realizarse Por la Entidad concesionaria.
10. El incum plim iento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de todos los derechos.
Madrid, 20 de junio de 1953.—El D irector general^ José de Aguinaga,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera,

A dj ud ic an do  d e f i n i t i v am e nt e  el servicio  
publico regular  d e  t ransport e  m e c á n i c o  de viajeros,  equ ipaj e  y encargos por  
carretera en t re  Los Molares  y Utrera  
( p ro v i nc ia  d e  Sev i l l a ) a don  Diego  
López León.
El excelentísim o señor M inistro de este  Departam ento, con lecha  16 de mayo  de 1953, ha resuelto adjudicar definiii-  vumente la concesión del servicio publico regular de transporte m ecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Los Molares y Utrera (provincia de Sevilla), convalidando el que actualm ente explota, a don Diego López León, con arreglo a las siguientes .condiciones:1.a En todo lo concerniente a la con- - cesión -y. explotación del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en el Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes M ecánicos T errestres, de 16 del mismo mes y año y ttti sus disposiciones com plem entarias.2.a El Itinerario entre Los Molares y Utrera, de ocho kilómetros de longitud, en expedición directa, tendrá parada - obligatoria para tomar y dejar viajerosy encargos en. los puntos extremos de la  linea.
3.a Se realizarán todos los días, sin  excepción, las siguientes expediciones:Dos expediciones entre Los Molares y Utrera y otras dos expediciones entre  Utrera y Los Molares.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del ínteres público, previa aprobación de Ja Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos u la concesión  los siguientes vehículos:Un «ómnibus marca «Dodge», de 21 HP. de potencia, carburante gasolina, m atrícula M-49998, con capacidad para 21 viajeros sentados, con clasificación única.Un ómnibus marca «Citroen», de 18 HP.• de potencia, carburante gasolina, m atricula SE-17386, con capacidad para 21 viajeros sentados, con clasificación única.Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de ciicolación, sin reservas respecto a la  propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capitulo VI del Reglam ento de Ordenación de los Transportes M ecánicos por Carretera.5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y Ligaras de espera que se determ inen, previa  aprobación de la Jefatura de Obras Pú-6 .“ Regirán las siguientes t a r i f a s -  base:
Clase única: 0,3711 pesetas por viajero- kilometro (incluido im puestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05566 pesetas por cada Í0 kilogramos-kilómetro o fracción.En las tarifas de viajeros está incluí* do el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 25 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a  las normas fijadas en la Orden m inisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio  siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como afluente del grupo bú;
9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a
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la Jefatura de Obras Públicas de Sevi
lla la fecha en que se propone inaugurar 
el servicio, a los efectos del levantamien
to del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
d  ̂ los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de mayo de 1953 —El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público, regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Benalup de Sidonia y Me
dina Sidonia, provincia de Cádiz, expe
diente número 831, a don Antonio R o
driguez González.

El Excmo. Sr. Ministro de este‘Depar
tamento, con fecha 3 de junio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Bena- 
lup de Sidonia y Medina Sidonia. pro
vincia de Cádiz, a don Antonio Rodrí
guez González, con arreglo a.las siguien
tes condicione':

1.a En todo lo concerniente a la con- 
tfcsión y explotación dei servicio se cum-

rán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de ' los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en él de Coordinación 
de ios Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.:i El itinerario entre Benalup dej Si
donia y Medina Sidonia, de 22 kilóme
tros de longitud, en expedición directa, 
sin p3rar en puntos intermedios, tomará 
y dejará viajeros y encargos en los pun
tos extremos de la linea.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Benalup de Si
donia y Medina Sidonia y otra expedi- 

’ cion entre Medina Sidonia y Benalup de 
Sidonia.

Ei horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
dei interés público, previa aprobáción de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Studebáker», con 
motor a gasolina, con capacidad para 14 
viajeros sentados, con clasificación única.

Otro vehículo de reserva! con motor a 
gasolina y capacidad para siete viajeros 
sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos 
, vehículos beberán ser comunicadas a la 

Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Ejstos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir1 
l?s condiciones.que se fijan en el capí
tulo VI dei Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Ca
ri et era.

5a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguiente^ tarifas- 
base :

Clase única, 0.50 pesetas por viajero- 
kilómetro ;con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería, 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas ¿e viajeros Re perci
birá del usuario el importe dei Seguro 
Obligatorio do Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada unii 
de las expediciones por un peso de 120 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,526 metros cúbicos, oon arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se gasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como independiente.

9.:< La explotación del servicio comen
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a pruir d*' la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el. adjudicatario a la 
'Jefatura de Obras Publicas de Cádiz la 
fecha en que-se propone inaugurar el ser
vicio, a ios efectos del levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incmplimiento por parte del ad
judicatario de Slls obligaciones dentro de 
los plazos s?halados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida' de la fianza depositada.

Madrid, 23 de junio de 1953.—El Direc
tor general, José ‘ de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

M IN ISTERIO D E IND U STRIA  Dirección General de Industria
Continuación a. la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 2-7-1953.
C. P. N. núm. 5.203, expedido en 24-11-1948

B A L A N Z O  E C H E V A R R I A ,  V I C E N T E
Fábrica de tejidos de algodón.—Oficinas: Avenida Generalísimo Franco, 361/3G2. Bar

celona.—Fábrica : Roseta, 7/9. Molins de Rey (Barcelona).

, Producción

Productos que fabrica: Normal Máxima

Mantelerías lisas o labradas en blanco o en
color . ....... ....... ....... ......... . ... ...........

Tejido rizo en piezas, lisos o labrados, de 50
a 160 cm. ancho... ...........  ... ... ................

Tela blanca para sábanas... ..............................
Tela para almohadas.......  . . ...........................
Sargas camisería y otros tipos...........................
Paños cocina..................... ... ... .....................
Toallas rizo, lisas o labradas .. .........................
Vánovas..............................................................

130.000 m.
55.000 »
61 000 »
52.000 »

200.000 » 
100.000 » 
127.000 unid.

9.000 »

158.000 m.
69.000 »
76.000 »
65.000 »

245.000 »
120.000 » 
159.000 unid.
11.000 »

En año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simul
tánea de los artículos consignados.

C. P. N. núm. 5.204, expedido en 25-11-1948 (sustituye y anula al 2.874, expedido
en 28-3-1941)

G O R I N A p S . A .
Fábrica de tejidos de lana.—-Oficinas: Rambla del Caudillo, 245.-—Fábrica: San L.> 

gario, 101. Sabadell (Barcelona)

Productos que fabrica:'

Producción
normal
Metros

Capacidad 
máxima dp pro

ducción
Metros

rejidos de lana y estambre para sastrería de 
caballeros, con especialidad para militares, > 
marinos, diplomáticas, órdenes religiosas y 
uniformes en general: tapicerías para auto
móviles y paños para casinos.......................... 100.000 150.000
En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

(Continuará.)]


